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República del Ecuador, a 198 

PY 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA “ALANDALUZ 

CIA. LTDA. ALADA CIUDAD  f 

DE LUZ”. [ 

QUE OTORGAN: 

LOS CÓNYUGES: ALAIN HENRY 

ROSSELET VERMOT Y CHRISTINE 

LUCINNE BOIX MIGNERY. 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

MARCELO TARCISIO VINUEZA 

ROJAS Y JOSÉ VINUEZA ROJAS. 

CUANTIA: USD. 80.00 

Di: 2 Copias 

llo León, por sus propios 

calidad de  cesionarios, los 

Vinueza Rojas y José Vinueza 

propios derechos. Los 

nacionalidad ecuatoriana, 

e 

civil solteros, 

legalmente 

doy fe por haberme exhibido 

debidamente cuyas copias 

  

derechos, 

señores 

Rojas, 

comparecientes 

mayores 

domiciliados en 

capaces ante la Ley, 

NUEVE días 'del £mes--- 
o. E A eS 

AGOSTO del nto, os CS e 
E BE _ AA . a 
AT 

mil cuatro ante mí, 

Doctora Ximena More 

no de Solines, Nota 

ria Segunda del can 

tón Quito, compare- 

cen a la celebración 

de la presente es- 

critura por una par 

te, en Calidad de 

cedentes los cónyu- 

ges Alain Henry Ro- 

sselet Vermot Y 

Christine Lucine 

Boix Mignery, repre 

sentados por el Doc 

tor Mauricio Truji- 

otra, en Y por 

Marcelo Tarcisio 

también por sus 

declaran ser de 

edad, de estado 

ciudad de Quito, 

quienes de conocer 

cédulas de ciudadanía 

Z 
certificadas por mí se 
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agregan a la presente escritura como documentos 

habilitantes, y me solicitan elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: S E Ñ O R A 

NOTAR IA: En su registro de escrituras públicas, 

dígnese insertar una de cesión de participaciones 

de compañía limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la presente escritura, por ¡una parte, 

en calidad de cedentes, los cónyuges Alain Henry 

Rosselet Vermot Y Christine Lucinne Boix  Mignery, 

debidamente representados por el Doctor Mauricio 

Trujillo León, según poder especial otorgado a su 

favor, mediante escritura pública de veinte de abril 

del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo primero, 

Doctor Marco Antonio Vela Vasco, Y que se agrega 

como habilitante; y, en Calidad de  cesionarios, los 

señores Marcelo Tarcisio Vinueza Rojas y José 

Vinueza Rojas. Los comparecientes son de nacionalidad 

francesa los cedentes y ecuatoriano los  cesionarios 

mayores de edad, domiciliados en Quito, plenamente 

capaces. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- Según 

escritura pública otorgada el catorce de enero de 

mil novecientos noventa y siete, ante el Notario 

Primero del cantón Jipijapa, Abogado Ricardo José Figueroa 

Toala, se constituyó la compañía de responsabilidad 

limitada denominada “ALANDALUZ CIA. LTDA. ALADA CIUDAD DE 

LUZ”. La escritura, conjuntamente con la Resolución 

número noventa y cinco punto cuatro punto uno punto 
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É : . É uno punto cero cero v£intidós, de trece de febrero 

l / 
de mil novecientos nove ta y siete, expedida por: 

el Intendente de leo pañías de Portoviejo, /Se. - peo se. 
7 os 

Registro de la Propiedad 

y
o
 

o
f
 

» 

inscribieron en el     
Cantón Puerto López, / rovipecia de Manabí, el Cuatro 

de marzo de mil rpvecientos noventa y siete. Dos 

“7 : NS TT 
punto dos.- Mediante escritura pública de cuatro de 

octubre del dos mil dos, otorgada ante la Notaria 

Segunda de Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, 

la Compañía V“ALANDALUZ CIA. LTDA. ATADA CIUDAD DE 

LUZ”, procedió a aumentar el capital social y reformar 

sus estatutos sociales, obteniendo la Resolución 

número cero tres punto P punto DIC punto cero dos 

sesenta, del Intendente de Compañías de Portoviejo, el 

seis de agosto del dos mil tres. Conjuntamente, la 

escritura pública Y la Resolución, referidas, se 

inscribieron en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Puerto López el diez de septiembre del dos mil 

tres. Dos punto tres.- Según resolución tomada por la 

Junta Universal de Socios de la compañía “ALANDALUZ 

CIA. LTDA. ALADA CIUDAD DE LUZ”, de fecha nueve de 

marzo del dos mil cuatro, con el voto unánime de todos 

los socios, se autorizó a Alain Henry Rosselet Vermot y 

Christine Lucinne Boix  Mignery, para que cedan y 

transfieran el ciento por ciento de sus participaciones 

sociales que tiene en la Compañía, equivalentes a 

ocho participaciones sociales de diez dólares cada 

una, a favor de los señores Marcelo Vinueza  RoJas,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

siete participaciones; y, de VJosé Vinueza Rojas, una 

participación. TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, Alain 

Henry Rosselet Vermot y su cónyuge, Christine Lucinne 

Boix Mignery, debidamente representados por el Doctor 

Mauricio Trujillo León, ceden y transfieren a perpetuidad, 

sin reservarse nada para sí, ocho participaciones sociales 

de diez dólares Cada una, de la compañía “ALANDALUZ 

CIA. LTDA. ALADA CIUDAD DE LUZ” que representan la 

totalidad que le pertenece, de la siguiente manera: 

siete participaciones sociales, con un valor nominal de 

setenta dólares norteamericanos, a favor de Marcelo Vinueza 

Rojas; y, una participación social, con un valor nominal de 

diez dólares norteamericanos, a favor de José Vinueza 

Rojas. La transferencia incluye todos los derechos 

inherentes a las participaciones. CUARTA: INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.- En virtud de la presente cesión, el capital 

social de la compañía queda integrado de la siguiente 

forma: 

SocIo PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL 

Marcelo Vinueza Rojas 31 310 

José Vinueza Rojas 9 90 

TOTAL 40 400 

SEXTA: INSCRIPCION Y  MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

mutuamente autorizados para obtener que de la presente 

escritura de cesión de participaciones se tome nota al 

margen de la escritura de constitución de la compañía. En 

el libro respectivo de la compañía se inscribirá la 
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otorgarán otros a tfavór df£ los cesionarios. SERÉMA ES 

Y 
GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionaren por el 

otorgamiento, inscripción y pertfteccionamiento de la 

    
   

presente escritura, / n de cuenta de los 

cesionarios, en proporción al número de 

participaciones quel adquieren. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- 

Las partes aceptan lo estipulado en este contrato por 

convenir a sus intereses. Dígnese añadir las cláusulas 

de estilo. Firmado.- Doctora María Eugenia Díaz Yépez, 

matrícula número seis mil ciento quince, del Colegio 

de Abogados de Quito.- Hasta aquí el contenido de la 

minuta. que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal. Y leída que fue íntegramente a los 

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y 

firman juntamente conmigo. en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. 

> FAO       

  A => 
ICIO UJILLO LEON £) DR 

C.C. PO) 7EECOGF] CV 126-0295" 
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j 

A 7%, HACI RULA 
fy SR. JOSÉ VINUEZA ROJAS 

c.c. ¡Yo 265456 -5 Cc.V. 

Firmado.- Doctora Ximena Moreno de Solines.- Notaria 

Segunda del cantón Quito.- A CONTINUACION SE AGREGAN LOS 

HABILITANTES.-



  

  

    

  

    

daré Can Prarmisco de Onito. Distrito l: «letropolitario, camtal de 

mador. hoy dia VEINTE (0 DE £ERIL del año dos mil _
 

actor Marco Wela Vasco. Notario 

en EA e este Cantón. comparecer los señores: (1) ¿ 

selel VWenmol y Christine Lucinne Boix Mignery. 

  

derechos.- - Los coraparecientes son de nacionalidad frances vo
 

ÑJn el idioma ES spañol, demidliados en esta ciudad de e
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rh
 

po
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 0 
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A rn
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tónito alrmente capaces, a quienes de conecer doy fe y me presentan 

  

para que la eleve sa escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, dignese incorporar la de 

conterida en las siemientes clausnlas.- PRIMERA Li. 

min” 

EOGENTES- Coraparece al otorgamiez ato de la presente e escriure 

    

¿RCEL HENRKI HOSSELET VERMOT Y 

de nacionalidad francesa, 

       



o capaces SEGUNDA. oo ESPECIAL. Por medio ' del presente - 

instramento, los señores ¿LSIo MAKCEL HENKRI RO OSSELET Y ERMOT : 

Y CHRISTINE LUCINNE BOIX MIGNERY, confieren poder especial, pero. 

amplio y suficiente cual en derecho “se requiere, a favor del doctar , 

Lia GRICIO TRUMELO 1 LEÓN, para que pueda repre sendarlos válidamente 

en los frárnites y actos huidicos relativos a la corpañ la ALANDALUZ. 

E pr » o) z sd Cor A a | 2. LID, como sodos de dicha co ormpañua. - Especialmente el 

ruerndatario quéda facultado para representara los maadantes en todo cto 

éste promesas de córnmpraventa, cormpraventas. cesion de ' 

: hifotecas; etcetera, relativo a la compañia £55 DALUZ 

raente para que asista a juntas de « socios, COn voz y 

endo las respectivas e actas; retire, negocie, transfiera acciones 

wricipaciones: reciba dividendos o utilidades: autorice 3 los” 

    

  

adrninistradores y y representandes legales para que reslicen actos socielanos 

mao «armerdos de capital en los rnontos correspondientes, 

ranstormaciónes de compañia” limitada a compañía anónima. reformas 

estatutos s ciales, etcetera.- Podrá el mandatario ceder a nombre de sus 

mandantes las participaciones que tiener en la corapara ALANDALUZ 

CIA LTDA. ¿LADA CIUDAD DE LUZ, para lo cual puede asistir a la junta 

le Socios res pectiva en la que se resuelva sobre el particular y podrá 
> 

Ñ : suscribir las actas OLYeSporic wcientes y la escritura pública de esión.- Podri, 

“además, realizar validamente. todo “tipo de actuación O tramite 

. - conducente al cabal curnplimiento de este poder, sin que pueda alegarse 

alta o insuficiencia de facultades.- Los mandantes facultan al rmandataria 

. para que ei pres sente p er.en caso de < jan
 

y]
 er necesario, lo sustituya total o 

serciólmene en na persona de su absoluta confianza, pudiendo 
4 : - 2 

a reasamirlo las veces que creyera conveniente.- Usted, señor Notano, se 

ligrara añadir las demás clausulas de estilo para que quede elevada a 

escritura publica con toda mí valor lezal.- Firmado por la doctora hana   
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o IMPORTANTE ] 

Ea obligación dal Extranjero comunicar a esta . 3 
Oficina de Migración, Cualquier cambio de due: * 
cción domicillana, lugar de trabajo, estado Civil, 

ocupación, calidad migralona, pasapone, ac- : 
tividad, etc, 
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enia Díaz Yépez, , matrícula número seis mil ciento 

  

   
2 

de £bopados de Quito.- Para el otorgamiento de la pres 

nublica se observaron las preceptos 1 (ales del caso.-. Leida 

miel Notario integramente esta egrfítura a los cornparecientes, estos te” 

ratiñcar en todas sus partes.- Para e consta nela Arma conmigo en unidad de 

acta de loda le cual doy fe.- . o * : 

  

    

      

(1 ALAÍN ROSSELET VERMOT 
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Se otorgó ante má en fe de ello confiero esta TERCERA 

A e Tra 
LATA CERTIFICADA. sellada y firmada en Quita, 12 de enero 

  

a SEBAS y 
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De conformidad con la fecultad provicia en el Art, 1 

dal Pecreto Ma 2233 publicado en ei Regisizo Oficial 

o 564 dal 12 de Abrij de 1%73 cue erpiá el Art. 13 
"e 

¿+ la Ley Notarial; CERTIFICA que la copia que antecede 

es igual al documento que se M3 exhibió. 

Quito, , 7 de DO os 

Y EX 
»ar"Kimena lNzoreno de Su 

  

NOTARIA SEGUNDA 
y 

 



  

  

  

De conformidad con la facultad prevista es el Art 1 

del Decrcto Mg 2236 publicado en el Registro Oficial 

ho 564 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 

¿ la Ley Notarial; CERTIFICO que la copia que antecede 

es igual al documento que se M8 exhibió, 

Quito, ide 

Ta: mimena lrioreno 

    

      

NOTARIA SEGUNDA 

  

 



  
  

  
De conformidad con la facultad prevista en el Art, 1 

del Decreto Ng 2386 publicado en el Registro Oficial 

. No 564 del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 

de la Ley Notarial; CERTIFICO qua la copia que antecede 

es igual al documento que se ma exhibió. 2904 
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Se otorgó ante mí y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, CERTIFICADA, 

firmada y sellada, en Quito, a diez de Agosto del año dos 

200 Cu PO, 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES TS 

mil cuatro.- 

  

NOTARIA SEGUNDA 

  

A e AS 

ES 
LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
PUERTO LOPEZ CERTIFICA: Que la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ ALANDALUZ CIA. LTDA. 
ALADA CIUDAD DE LUZ “ QUE OTORGAN LOS CONYUGES: 

ALAIN HENRY ROSSELET VERMOT Y CHRISTINE LUCINNE BOIX 

MIGNERY REPRESENTADOS LEGALMENTE POR EL DOCTOR 

MAURICIO TRUJILLO LEON, A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

MARCELO TARCISIO VINUEZA ROJAS Y JOSE VINUEZA ROJAS , 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO A LOS NUEVE DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO, ANTE LA DOCTORA 
XIMENA MORENO DE SOLINES, NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTON QUITO . Queda legalmente inscrita en esta oficina a mi cargo 
bajo Partida I Registro Mercantil y anotada al folio número 
88 con el número 202 del Repertorio General tome E 
Puerto López, W A     
 



DOCTOR RICARDO JOSE FIGUEROA TOALA 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON JIPIJAPA 

facultades establecidas en la Ley Notarial , y tal como lo pone. 957 
presente escritura procedo a lo siguiente : Que la present 
de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ALANDALUZ CIA LTDA ALADA CIUDAD DE LUZ  “ que 
otorgan LOS CONYUGUES ALAIN HENRY ROSSELET 
VERMONT Y  CHRISTINE  — LUCINNE BOIX  MIGNERY 
REPRESENTADOS LEGALMENTE POR EL DOCTOR MAURICIO 
TRUJILLO LEON ;A FAVOR DE LOS SEÑORES MARCELO 
TARCISIO VINUESA ROJAS Y JOSE VINUESA  — ROJAS 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO A LOS NUEVE DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO ANTE LA 
DOCTORA  XIMENA MORENO DE  SOLINES NOTARIA 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO . QUEDA LEGALMENTE 
MARGINADA EN LOS PROTOCOLOS A MICARGO Y EN LA 

   

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑLA 
ALANDALUZ CIA LTDA. ALADA CIUDAD DE 7 e 
MARGINACION REALIZADA EN LA PRESENTE FE is E 
Jipijapa a veintisiete de agosto del dos mil cuatro . Queda ¡$ 
de la escritura en mención en dicho protocolo . y 

  

“EL NOTARIO . 

D. Póo a : Uvala, 

Noterio toro. Jdinijupa - imanabi 

 


